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Documento de Insumos y Antecedentes 

Plataforma Argentina de Diálogo “Minería, Democracia y Desarrollo Sustentable” 

(Sitio web: http://plataformadedialogo.wordpress.com) 

La Plataforma Argentina de Diálogo “Minería, Democracia y Desarrollo Sustentable” surge como una iniciativa 

innovadora para abordar la conflictividad sobre temas críticos vinculados a las industrias extractivas, y en particular a la 

minería a gran escala. La misma está compuesta por un conjunto de instituciones académicas y de la sociedad civil, y 

su propósito general es constituirse en un espacio para fortalecer y aportar a un debate de interés público, presentando 

una visión alternativa a la forma tradicional de abordar las grandes disyuntivas  tomando como base el compromiso por 

el respeto y fortalecimiento de los derechos humanos, sociales, culturales, económicos, así como de la participación 

ciudadana, la transparencia y la interculturalidad. 

De esta forma, la Plataforma tiene por objetivo general: 

 La generación y promoción de información creíble, relevante y legítima, que posibilite diagnósticos 

compartidos y enriquezca las deliberaciones. 

 El desarrollo de estrategias y la implementación de acciones para generar consensos entre el estado, las 

empresas, las organizaciones de la sociedad civil y las comunidades locales respecto al modelo de desarrollo 

y la producción minera. 

Integrantes de la Plataforma 

 

Fundación Vida 

Silvestre 

 

 

Fundación Cambio 

Democrático 

 

Fundación  

Compromiso 

 

Fundación Poder 

Ciudadano 

Área de Geología Minera del Departamento de 

Ciencias Geológicas – FCEyN - UBA 

Fundación Directorio 

Legislativo 

Universidad Nacional de 

San Martin (UNSAM) 

 

Grupo de Diálogo Argentino “Minería, Democracia y Sustentabilidad"  

El Grupo de Diálogo Argentino (GDA) se formó en el 2011 y fue convocado por la Plataforma Argentina de Diálogo 

“Minería, Democracia y  Desarrollo Sustentable”. Su principal objetivo es promover la reflexión en torno a los desafíos y 

oportunidades que  presentan los problemas y los conflictos asociados al desarrollo de la actividad minera a gran 

escala en Argentina, en un marco democrático de diálogo y participación. De esta forma, se busca incidir de manera 

colaborativa en las políticas públicas. 
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Desde su creación, este espacio de diálogo se ha reunido un total de 3 veces: el I Encuentro Nacional en el 2011 (con 

una participación de 18 representantes multisectoriales), y los 2 siguientes en el 2012, el último de los cuales contó con 

la participación de 63 representantes de diferentes sectores sociales.  

La participación se distribuye entre dirigentes y representantes de pueblos indígenas de diferentes regiones del país, 

líderes de organizaciones sociales ambientalistas, de organizaciones  de derechos humanos, representantes de 

universidades de diferentes zonas, así como de empresas mineras y del Estado, entre otros. Cabe destacar que,  en 

paralelo al crecimiento del número de participantes, con el correr del tiempo también se mejoró la  representación 

sectorial, incorporando a los Pueblos Indígenas, y diversificando las voces al interior de los propios sectores, contando 

por ejemplo con empresas tanto públicas como privadas.  

Producto de lo acordado en el III Encuentro Nacional del GDA y de una serie de reuniones que mantuvo la Plataforma 

Argentina de Diálogo, se impulsó la creación de tres comisiones temáticas de trabajo, con las cuales se pretende 

dinamizar el trabajo del Grupo de Diálogo Argentino, profundizando y complejizando las discusiones sobre específicas 

de cada una de las Comisiones. 

1. Comisión de Trabajo de `Creación y Distribución de la Renta Minera’ 

La Comisión de Trabajo de ‘Creación y Distribución de la Renta Minera’ se ha creado con la intención específica de 

reflexionar y discutir sobre el aspecto del ingreso y renta minera en la Argentina. Desde el III Encuentro Nacional del 

Grupo de Diálogo Argentino en 2012, en el cual se dio inicio a este espacio, se ha reunido en total 3 veces durante el 

año 2013, siendo la comisión que más ha profundizado su trabajo. 

La Comisión se ha planteado una serie de objetivos a largo y corto plazo, así como un conjunto de posibles acciones a 

llevar adelante. Dentro de los diferentes ejes que se han consensuado, el Eje sobre Acceso a la Información es 

considerado uno de los primordiales. Por ello, se ha propuesto como objetivo inmediato construir un Banco de Datos 

donde se nuclee información referente a la creación y distribución del ingreso minero. Esta herramienta será la base de 

sustentación para el diálogo de la Comisión y, además, estará disponible de manera online para quien desee utilizarlo, 

de manera tal que se convierta en una línea de base para todo tipo de discusiones en torno a la temática. En este sitio, 

estará a disposición todo tipo de documentos que contribuyan al análisis de la actualidad minera y su relación con el 

ingreso de la actividad. En este sentido, el Banco de Datos debe ser posicionado públicamente como un lugar de 

referencia para quien busque información sobre la temática 

Por otro lado, se propone como línea de trabajo a largo plazo la de generar espacios de discusión sobre la temática del 

ingreso minero que permita la generación de documentos de recomendación de política pública o “policy briefs”, así 

como la generación de foros federales de debate que permitan discutir ciertas temáticas o documentos puntuales 

puestos a disposición desde el Banco de Datos, con el objetivo de hacer aportes e incidencia en la política.   

2. Comisión de Trabajo sobre ‘Consulta Previa a Pueblos Indígenas y Participación Ciudadana´ 

La Comisión de Trabajo sobre ‘Consulta Previa a Pueblos Indígenas y Participación Ciudadana´ se ha propuesto por 

propósito el incidir en la política pública sobre consulta previa e informada de pueblos indígenas, con foco en generar 

recomendaciones de cara a la reglamentación del Convenio 169 de la O.I.T. (Organización Internacional del Trabajo) 

en industrias extractivas.  
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Hasta el momento, esta Comisión de Trabajo se ha reunido en dos ocasiones, en las cuales se han destacado diversos 

ejes sobre los cuales se pondrá foco a la hora del trabajo. Entre ellos, podemos destacar el rol de Estado en la 

Consulta, cuáles son los actores de la consulta, la importancia del manejo y la producción de la Información, los 

momentos y principios básicos de la consulta entre otros. En ambos encuentros se destacó que si bien el ámbito de 

trabajo de la Comisión son las industrias extractivas, las recomendaciones que de aquí surjan deberían servir para el 

abordaje de la cuestión indígena en otras actividades. 

3. Comisión de Trabajo de ‘Ordenamiento Ambiental del Territorio’ 

La Comisión de Trabajo de ‘Ordenamiento Ambiental del Territorio’ se ha reunido en una sola oportunidad, además del 

momento fundador en el III Encuentro del Grupo de Diálogo Argentino. Esta primera reunión buscó comenzar a indagar 

sobre los alcances de esta herramienta, así como algunos objetivos preliminares de trabajo. En esta línea, uno de los 

ejes centrales en que se focalizará el trabajo colectivo de esta Comisión será el de reflexionar y actuar sobre el tema 

del Ordenamiento Ambiental del Territorio, en lo relativo a la industria minera, considerándolo en un sentido amplio. Por 

esta razón, se ha planteado que, necesariamente, el Ordenamiento del Territorio debe incluir el aspecto social, 

económico, productivo y cultural, además del ambiental y eco-regional.  

A su vez, este proceso de trabajo debería apuntar a fomentar la calidad de vida de los habitantes a partir del uso 

racional del territorio donde, teniendo en cuenta tanto lo local como lo global, incorporando como un eje fundamental 

del Ordenamiento Territorial la existencia de procesos efectivos de participación ciudadana. 

 

El Grupo de Diálogo Latinoamericano “Minería, Democracia y Desarrollo Sostenible” 

(Sitio web: http://www.dialogolatinoamericano.org/index.html)  

El Grupo de Diálogo Latinoamericano (GDL) una plataforma regional de intercambio y trabajo colaborativo, gestada e 

integrada por grupos e iniciativas de diálogo sobre minería de distintos países de América Latina. Estas iniciativas 

buscan promover el diálogo democrático y equitativo entre líderes provenientes de organismos del Estado, empresas 

mineras, organizaciones de la sociedad civil, comunidades locales y pueblos indígenas y universidades, en torno a la 

actividad minera en sus territorios. 

Para abordar las complejidades en torno a la industria minera, diferentes grupos e instituciones emergieron en América 

Latina, encabezados por organizaciones de la sociedad civil. Estos nuevos actores comenzaron a abordar la 

conflictividad, creada por el desarrollo de la industria minera, a través de diálogos multi-actorales, la generación de 

confianza y la identificación de agendas compartidas. 

Los primeros grupos surgieron en Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador y Perú. Otros países, tales como Chile, Bolivia 

y México, están en vías de lograr que estos procesos se tornen viables, resaltando la importancia de estos debates en 

la actualidad. 
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Desde 2011, diferentes grupos han empezado una etapa de coordinación, integración y comunicación que posibilitó el 

comienzo de un Grupo Promotor, que promueve el dialogo relacionado con la minería en América Latina. De esta 

forma, en noviembre de 2011, se desarrolló el I Encuentro del Grupo de Diálogo Latinoamericano, en Lima, Perú. A 

partir del mismo, comenzó un proceso de creación de nuevos espacios de diálogo, con el apoyo e iniciativa del Grupo 

de Diálogo Minería y Desarrollo Sostenible del Perú (el más antiguo en la región), como en Argentina y Ecuador. En 

2012, los diferentes grupos fortalecieron su trabajo local con el desarrollo de importantes encuentros, integrando 

diversos sectores involucrados en el proceso. Como resultado de estos esfuerzos, en octubre de 2012, se desarrolló 

el II Encuentro del Grupo de Diálogo Latinoamericano, con más de 200 participantes de 11 países de la región. 

En la actualidad, el Grupo de Diálogo Latinoamericano se encuentra conformado por: 

- Grupo de Diálogo: Minería y Desarrollo Sostenible – Perú 

- Grupo de Diálogo Brasilero Minería, Democracia y Desarrollo Sostenible 

- Iniciativa de Diálogo Minero – Ecuador 

- Mesa de Diálogo Permanente – Colombia 

- Grupo de Diálogo “Minería, Democracia y Sustentabilidad” – Argentina 

 

Esquema de Trabajo y Organización  
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